










PROPUESTA DEL COMITÉ DE EMPRESA DE MOVILIDAD ENTRE BIBLIOTECAS DE ÁREAS 
TEMÁTICAS 

 

- La movilidad se permitirá solo entre bibliotecas de una misma área temática. Para cubrir puestos 
entre diferentes áreas, se utilizará el protocolo de lista de sustituciones (Oposiciones, llamamiento 
público oficina empleo). 
 

- El Protocolo de movilidad no será efectivo entre diferentes Campus. Por tanto, aquellas personas 
que se encuentren desempeñando sus funciones en un área temática, en la que se englobe diferentes 
Campus, no tendrán que sustituir los casos puntuales, urgentes y no previstos. En estos casos se 
utilizará el Protocolo de Sustituciones. 
 

- La movilidad entre biblioteca de una misma área temática será voluntaria preferentemente, 
creándose una lista por cada área temática y por orden de los participantes. Se llamará 
rigurosamente por el orden de creación de la necesidad de movilidad y por el orden de esta lista 
voluntaria. No se podrá volver a llamar al mismo trabajador hasta que el resto haya rotado en los 
llamamientos. 
 

- Solo se usará la movilidad para casos puntuales, urgentes y no previstos. Para las bajas por 
enfermedad y otros supuestos previstos con la suficiente antelación, se utilizará el Protocolo de 
Sustituciones. 
 
 

- La movilidad del trabajador será la necesaria para cubrir mediante el Protocolo de Sustituciones, 
con un máximo de 15 días improrrogables, el cual se activará al mismo tiempo que el Protocolo de 
Movilidad. 
 

- En todo caso se respetarán los días de asuntos propios, permisos y vacaciones concedidos al 
trabajador en su Biblioteca de origen. 
 
 

- La movilidad será siempre entre trabajadores de la misma categoría. 
 

- El cambio de jornada sólo se realizará por voluntariedad del trabajador. 
 
 

- Los trabajadores se podrán dar de alta y baja de las listas, por escrito en el primer trimestre del año. 
 

-  En caso de no haber lista de movilidad voluntaria o haberse agotado la misma, se elaborará una 
lista complementaria entre todos los trabajadores del área temática que se confeccionará por sorteo 
y se aplicará de forma rotatoria. 
 
 

- Cada vez que se active el presente Protocolo, se notificará al Comité de Empresa la movilidad del 
trabajador. 


